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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ACEPTA  RENUNCIA  DE  LA  CURADORA  AD
LITEM  ANA  MARIA  RODGERS  MOYANO  (A)

001894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
000712016

E123/03/2022ALICIA  JOHANNA HERNANDEZBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular 0004

AL  JUZGADO  QUINTO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIAS  MULTIPLES  DE  NEIVA  (J)

001894141001 Auto  requiere
006452016

1 E23/03/2022LEIDY PAOLA RAMIREZ SALAZAR Y 
NUBIA SALAZAR MAFLA

ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZEjecutivo Singular 006

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

007472016
1 E23/03/2022KETHYS KATHYANA RICO MORAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 013

DE  LAS  EXCEPCIONES  DE  MERITO  (J)
001894141001 Auto  ordena  correr  traslado

008272016
1 E23/03/2022MARIO FERNANDO MUÑOZ CASTROy 

CARLOS FERNANDO PALENCIA 
SANCHEZ

CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
COOPETROL

Ejecutivo Singular 15

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

009222016
1 E23/03/2022EDGAR MORENOGUSTAVO PEÑA AGUDELOEjecutivo Singular 011

  A  LA  ABOGADA  MAYERLY  CHAVARRO
BARRERA

001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
013482016

1 E23/03/2022JHONATHAN MAURICIO MENDEZ, 
PAOLA ANDREA LOPEZ y EDWIN 
CASTRO MENDEZ

ANARCILA VILLALBA MOSQUERAVerbal Sumario 02

NIEGA  REQUERIMIENTO  Y  ORDENA  COMISION 
PARA  SECUESTRO  (A)

001894141001 Auto  de  Trámite
016762016

E123/03/2022OCTAVIO CABRERA QUINTEROBANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 
Hipotecario

04

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

017412016
1 E23/03/2022LIDA MILENA CANIZALEZ TORRES y 

JEIMMY TATIANA CANIZALES TORRES
COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 007

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

020942016
1 E23/03/2022SUGET DENNYSE TORREJANO 

COTACIO
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 04

A  LA  ABOGADA  YARLEDY  BUSTOS  RUIZ
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

003142017
1 E23/03/2022CRISTIAN ANDRE DIAZ DUSSAN, 

JUSTINO DIAZ CASTRO
COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S.Ejecutivo Singular 03

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

003402017
1 E23/03/2022ALEJANDRO HERRAN OTALORA, 

HEIDY PINZON RODRIGUEZ
MANUEL HORACIO RAMIREZ 
RENTERIA

Ejecutivo Singular 02

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

010332017
1 E23/03/2022LINA MARCELA IBAÑEZ LOSADACONJUNTO RESIDENCIAL 

RESERVAS  DE AVICHETE
Ejecutivo Singular 005

  A  LA  ABOGADA  MARIA  LUCIA  MURCIA  ROJAS
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

011472017
1 E23/03/2022DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ 

POLANIA
COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 04

REPONE
001894141001 Auto  decide  recurso

000552018
1 E23/03/2022RONAL ESTITH DUSSAN CHIACHAELKA TATIANA BOHORQUEZ 

SANCHEZ
Ejecutivo Singular 007

AL  DOCTOR  SEBASTIAN  GIRALDO  GUZMAN  (A)
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

001562019
1E23/03/2022ARNULFO GUTIERREZ ORTIZASISTENCIA FAMILIAR 

COOPERATIVA EN LIQUIDACION
Ejecutivo Singular 0012

AL  DR.  IVAN  DARIO  MOLANO  (A)
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

004692019
1 E23/03/2022SANDRO GEIRLER ALVARADO 

SERRATO
HENRY BONILLA TAMAYOEjecutivo Singular 007

ACEPTA  SUSTITUCION  Y  RECONOCE
PERSONERIA  (A)

001894141001 Auto  reconoce  personería
004892019

E123/03/2022IVAN TRUJILLO CABRERALUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVELEjecutivo Singular 03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ORDENA  REEXPEDICIÓN  DE  OFICIOS  Y  ADMITE
NUEVA  DIRECCIÓN  (A)

001894141001 Auto  de  Trámite
000292020

E123/03/2022LUIS ERNESTO PEREZ MELENDEZBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular 07

001894141001 Auto  requiere
000462020

1E23/03/2022ANGEL MARIA ANACONA CALDERONGUSTAVO POLANCO MEDINAEjecutivo Singular 02

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

000582020
2 E23/03/2022RAUL FABIAN MARTINEZ ROJASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA
Ejecutivo Singular 010

(A)
001894141001 Auto  requiere

002122020
1E23/03/2022BENJAMIN ALDANACARLOS ARBEY PERDOMOEjecutivo Singular 019

AL  DR  LUIS  GUILLERMO  QUINTERO  (A)
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

002602020
1E23/03/2022DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ 

ROJAS
COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 013

(J)
001894141001 Auto  decide  recurso

003532020
1 E23/03/2022CARMENZA QUEVEDO CASTROJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.
Ejecutivo Singular 039

NIEGA  AUTO  DE  SEGUIR  ADELANTE  (A)
001894141001 Auto  de  Trámite

004052020
1E23/03/2022GUILLERMO IVAN PATIÑO MUÑOZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 17

NIEGA  ORENAR  SEGUIR  ADELANTE  LA 
EJECUCION,  DECRETA  MEDIADA  Y  REQUIERE
CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P   (J)

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004192020

1 E23/03/2022JHON ANDERSON PEÑA FIRIGUACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA 
VIAJES Y TURISMO -

Ejecutivo Singular 012

SE  CORRIGE  AUTO  (A)
001894141001 Auto  de  Trámite

005272020
E123/03/2022NOLBERTO ORDOÑEZ RAMIREZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 20

AL  DEMANDADO  FABIAN  LEONARDO  MONROY 
(J)

001894141001 Auto  ordena  emplazamiento
000182021

1 E23/03/2022FABIAN LEONARDO MONROY 
QUINTERO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO DEL FUTURO LTDA. - 
CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular 0013

REPONE  PARCIALMENTE  Y  OTRAS 
DISPOSICIONES  (A)

001894141001 Auto  decide  recurso
000542021

E123/03/2022LUIS EDUARDO GARCIA REINOSOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 28

(A)
001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares

000692021
E123/03/2022NIDIA ESPERANZA VEGA ORTIZGONZALO TEJADA DIAZEjecutivo Singular 0009

NIEGA  MEDIDAS  Y  ORDENA  COMISION
001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares

001042021
E223/03/2022SIGIFREDO GUZMAN TOVARCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGROPECUARIA DEL HUILA 
COAGROHUILA

Ejecutivo Singular 016

(A)
001894141001 Auto  requiere

001042021
E123/03/2022SIGIFREDO GUZMAN TOVARCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGROPECUARIA DEL HUILA 
COAGROHUILA

Ejecutivo Singular 0014

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

001352021
1 E23/03/2022JORGE ARMANDO VARGAS CORREACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP
Ejecutivo Singular 005

REQUIERE  CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P
001894141001 Auto  requiere

001352021
1 E23/03/2022JORGE ARMANDO VARGAS CORREACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP
Ejecutivo Singular 006

Y  ACEPTA  RENUNCIA  (A)
001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas

001632021
E123/03/2022GERMAN DARIO TOCORA BARRERACONJUNTO RESIDENCIAL SAN 

SILVESTRE
Ejecutivo Singular 012

(A)
001894141001 Auto  ordena  emplazamiento

001902021
E123/03/2022ANGEL ALBERTO DUARTE DIAZBANCO PICHINCHAEjecutivo Singular 013
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

PONE  EN  CONOCIMIENTO  INEXISTENCIA  DE 
TITULOS  JUDICIALES  (J)

001894141001 Auto  de  Trámite
003262021

1 E23/03/2022SANTIAGO PERDOMO TOLEDOFLORIBERTO BUITRAGO VALEROEjecutivo Singular 009

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

004382021
1E23/03/2022FLOR ANGELA SALGADO MEDINAOSEAS COLLAZOS ALARCONEjecutivo Singular 004

(J)
001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

004702021
1 E23/03/2022MARIA CLEMENCIA RINCON 

CERQUERA
GERMAN ANDRES BOLIVAR ORTIZEjecutivo Singular 011

CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P  (J)
001894141001 Auto  requiere

005462021
1 E23/03/2022JAVIER ORLANDO RIVERA SERRANOBRUNO CUELLAR MORALESEjecutivo Singular 005

(J)
001894141001 Auto  decreta  retención  vehículos

005462021
1 E23/03/2022JAVIER ORLANDO RIVERA SERRANOBRUNO CUELLAR MORALESEjecutivo Singular 008

(J)
001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago

005822021
1 E23/03/2022MAYERLY CARVAJAL VARGASADMINISTRACIONES Y ASESORIAS J 

& J  S.A.S - ADASOLES S.A.S
Ejecutivo Singular 007

NO  REPONE  (J)
001894141001 Auto  decide  recurso

006242021
1 R23/03/2022JONATHAN MAURICIO LOSADA DIAZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 15

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

24-03-2022

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (Huila), ________________________________________ 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:   41001-41-89-001-2016-00071-00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADO: ALICIA JOHANA HERNANDEZ C.C. 36.304.838 
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

AUTO 

Revisado memorial allegado por la doctora ANA MARÍA RODGERS MOYANO, se advierte 
que la misma cumple con los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 76 del 
CGP 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR, la Renuncia a la curaduría ad litem presentada por la Dra. ANA 
MARÍA RODGERS MOYANO, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 1.075.292.938 
de Bogotá, portador de la tarjeta profesional T.P. 310.382 del C.S.J, se observa que cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

- Cúmplase.

AH 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva (H), ______________________________________

Proceso  : EJECUTIVO
Demandante  : ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZ C.C. 4.968.794
Demandado  : NUBIA SALAZAR MAFLA C.C. 31.295.627

  LEIDY PAOLA RAMIREZ SALAZAR C.C. 36.313.725                        
Radicación  : 41001 41 89 001 2016-00645 00 

A folio que antecede se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que se 
requiera al JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
NEIVA- HUILA, con el fin de que dé respuesta a la orden de embargo de remanentes 
ordenada e informada mediante oficio No. 189 del 30 de enero de 2020 con ocasión a la 
medida cautelar decretada en el presente proceso; a lo cual el Despacho procederá de 
conformidad. 

Igualmente póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta remitida por este 
despacho a la solicitud de remanentes solicitada, la cual reposa a folio 0005 del expediente 
digital en conocimiento. En consecuencia se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA- HUILA, a efectos de que de respuesta a la medida cautelar que 
fuera decretada por este despacho judicial sobre el embargo y secuestro de remanentes
comunicada mediante oficio No. No. 189 del 30 de enero de 2020. Líbrese por secretaria el 
oficio comunicando lo ordenado.
  

SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de la parte actora, la respuesta remitida por este 
despacho a la solicitud de remanentes solicitada, la cual reposa a folio 0005 del expediente 
digital en conocimiento. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH

 23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ______________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 41 001 41 89 001 2016-00747-00 
DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ CC 36.149.871
DEMANDADOS: KETHYS KATHYANA RICO MORA CC 1.042.442.148 

CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001

AUTO

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte que 
exceda del salario y/o el 30% de los dineros que por concepto de contratos devengue la 
parte ejecutada KETHYS KATHYANA RICO MORA CC 1.042.442.148, como empleado o 
contratista de la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO. 

Correo de notificación: director.juridica@uan.edu.co  – 
secretaria.academica.neiva@uan.edu.co  

El límite del embargo es la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS $420.000 
M/CTE.

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota de 
esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 
410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 
núm. Núm. 9 del C. G. P.).

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables.

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-. 

  

AH

23 DE MARZO  DE 2022

E:24-03-22



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 
Neiva  Huila, miércoles, 23 de marzo de 2022 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: MARIO FERNANDO MUÑOZ CASTRO Y OTRO 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2016-00827-00 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, este Despacho 
Judicial, procede a emitir el presente: 

AUTO: 

PRIMERO:  CORRER  TRASLADO a la parte demandante del escrito que 
contiene las excepciones propuestas por el ejecutado,  por el término de 
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de este auto, de conformidad con el artículo 443 del C. G. P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E:24-03-22 



DIOGENES PLATA RAMIREZ 
               ABOGADO 
CARRERA 5 A Nro. 22-34 Tel 8747490  
                NEIVA 
 
 
Señor  
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
NEIVA 
 
 
REF: EJECUTIVO DE CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL     
         CONTRA  MARIO FERNANDO MUÑOZ CASTRO Y OTRO 
         Rad: 41 001 4189 001 2016 00827 00 
 
 
 
 
DIOGENES PLATA RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado en Neiva, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía Número 12.106.751 de Neiva, Abogado titulado y en 
ejercicio con T.P. número 29.115 del C.S.Jud en mi condición de Curador Ad Litem 
del demandado MARIO FERNANDO MUÑOZ CASTRO, conforme a designación 
hecha por su Despacho, la cual acepto, por medio del presente escrito procedo a 
contestar la demanda ejecutiva formulada ante usted, en los siguientes términos 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS 
 
HECHO PRIMERO: No me consta, pues el Actor aporta solamente dos hojas del 
Pagaré 02352 que no permite determinar la fecha de su expedición. 
 
HECHO SEGUNDO: Conforme al documento parcial aportado como título de 
recaudo, es cierto. 
 
HECHO TERCERO: Conforme al documento parcial aportado como título de 
recaudo, es cierto. 
 
HECHO CUARTO: Conforme al documento parcial aportado como título de 
recaudo, es cierto. 
 
HECHO QUINTO: Este hecho se omitió en la Demanda 
 
HECHO SEXTO: No me consta ni se acredita 



HECHO SEPTIMO: El número del pagaré y su fecha es cierto, en este hecho no se 
determinó el valor de la cuota 
 
HECHO OCTAVO: Es cierto 
 
HECHO NOVENO: Es cierto 
 
HECHO DECIMO Es cierto 
 
HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta ni se acredita 
 
HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta, pues el Actor aporta solamente dos 
hojas del Pagaré 12-2714 que no permite determinar la fecha de su expedición. 
 
HECHO DECIMO TERCERO: Conforme al documento parcial aportado como título 
de recaudo, es cierto. 
 
HECHO DECIMO CUARTO: Conforme al documento parcial aportado como título 
de recaudo, es cierto. 
 
HECHO DECIMO QUINTO: Conforme al documento parcial aportado como título 
de recaudo, es cierto. 
 
HECHO DECIMO SEXTO: No me consta ni se acredita 
 
HECHO DECIMO SEPTIMO: No me consta, pues el Actor aporta solamente dos 
hojas del Pagaré 12-2926 que no permite determinar la fecha de su expedición 
 
HECHO DECIMO OCTAVO: Es cierto 
 
HECHO DECIMO NOVENO: Es cierto 
 
HECHO VIGESIMO: Es cierto 
 
HECHO VIGESIMO PRIMERO: No me consta ni se acredita 
 
HECHO VIGESIMO SEGUNDO: No me consta, el Actor simplemente afirma que se 
aplica la cláusula aceleradora sin indicar sobre cuales pagarés opera la misma y 
desde que fecha cada una 
 
HECHO VIGESIMO TERCERO: No me consta pues los pagarés que pretende 
recaudar no fueron aportados en su integralidad. 
 
HECHO VIGESIMO CUARTO: Conforme al Poder aportado es cierto 



PRETENSIONES 
 
Me opongo a las pretensiones de la parte actora en su totalidad, pues tres de los 
pagarés no son exigibles por las razones que adelante expondré 
 
Frente a dichas pretensiones propongo la siguiente  
 
 
EXCEPCIÓN DE FONDO O MERITO 
 
1-Ineficacia del Título Valor o carencia de acción ejecutiva 
 
1-El Actor aporta como título ejecutivo los Pagaré 12-02352, 12-03054, 12-2714, 
12-02926. 
 
2-El Pagaré 12-02352, conforme al traslado del expediente que se me hiciera, se 
aporta solamente en dos hojas, la primera hoja termina en la cláusula Segunda y se 
pasa en la segunda hoja aportada a la cláusula Décima Tercera, evidenciándose la 
falta de una o dos hojas de dicho pagaré. 
 
3-El Pagaré 12-2714, conforme al traslado del expediente que se me hiciera, se 
aporta solamente en dos hojas, la primera hoja termina en la cláusula Segunda y se 
pasa en la segunda hoja aportada a la cláusula Décima Tercera, evidenciándose la 
falta de una o dos hojas de dicho pagaré. 
 
4-El Pagaré 12-02926, conforme al traslado del expediente que se me hiciera, se 
aporta solamente en dos hojas, la primera hoja termina en la cláusula Segunda y se 
pasa en la segunda hoja aportada a la cláusula Décima Tercera, evidenciándose la 
falta de una o dos hojas de dicho pagaré 
 
5- El Pagaré 12-03054, conforme al traslado del expediente que se me hiciera, está 
integrado por cuatro hojas, corresponde a la proforma utilizada por la entidad 
ejecutora, que permite concluir que en el pagaré 12-02352, 12-2714 y 12-02926 
faltan las hojas número dos y tres, por lo que tales documentos fueron aportados en 
forma incompleta. 
 
La primera hoja termina en la cláusula Segunda y se pasa en la segunda hoja 
aportada a la cláusula Décima Tercera, evidenciándose la falta de una o dos hojas 
de dicho pagaré. 
 
Se tiene que conforme al expediente digital el Actor aportó 3 de los 4 pagarés 
incompletos, es decir que según el formato utilizado por el Actor, los pagaré consta 
de 4 hojas, sin embargo como ya se dijo en tres de los aportados solamente se 
presentaron dos hojas, la primera y la última faltando las hojas 2 y 3.  
 



Si el título valor, en este caso los Pagaré, son aportados en forma fraccionaria, es 
decir, no se aportan en su totalidad, solo la primera y última hoja del Pagaré, este 
documento carece de mérito ejecutivo.   
 
Los Pagaré 12-02352, 12-2714 y 12-02926, carecen de mérito ejecutivo pues fueron 
aportados en forma incompleta y así deberá declararse por parte de su despacho. 
 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:  
 
En derecho me fundamento en el C. de Com arts. 709, 711,  784  ss y concs y en el 
CGP Arts. 422 y ss 
 
 
PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez, se tenga como prueba para la excepción propuesta la prueba 
documental obrante en el proceso 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
La Parte Actora en la dirección indicada en la demanda 
 
La Parte Demandada se desconoce su domicilio o residencia actual 
 
El Suscrito en la carrera 5 A Nro. 22-34 de esta ciudad. Correo electrónico: 
diogenesplata@hotmail.com 
 
 
Del Señor Juez 

 
DIOGENES PLATA RAMIREZ 
C.C.N°12.106.751de Neiva. 
T.P. N° 29.115 del C. S. de la J. 
 
 
 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________________________
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GUSTAVO PEÑA AGUDELO C.C. 17.683.699 
DEMANDADO: EDGAR MORENO C.C. 4.950.277 
RADICACIÓN:41001-41-89-001-2016-00922-00 
 

AUTO: 
 
Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que se 
encuentren a nombre de la demandada EDGAR MORENO C.C. 4.950.277, en los 
siguientes bancos y Corporaciones de la ciudad de Neiva: 
 
BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogotá.com.co
BANCO DAVIVIENDA S.A. notificacionesjudiciales@davivienda.com
BANCO AV VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
BANCO POPULAR: servicioalclientebp@bancopopular.com.co
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co
BANCO COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com 
BBVA: embargos.colombia@bbva.com
BANCO PICHINCHA: embargosbpichincha@pichincha.com.co 
COOPERATIVA COONFIE: notificacionesjudiciales@coonfie.com - coonfie@coonfie.com;  
BANCOLOMBIA: requeinf@bancolombia.com.co 
COOPERATIVA UTRAHUILCA: servicioalasociado@utrahuilca.com
COFACENEIVA: cofaceneiva2004@yahoo.co  
COOPERATIVA CREDIFUTURO: notificaciones@cooperativacredifuturo.com  
COOPERATIVA COOFISAM: infocoofisam@gmail.com  
BANCO CAJA SOCIALnotificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co - 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co

El límite del embargo es la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 
12.500.000).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

23 DE MARZO  DE 2022



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AH

E:24-03-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

Neiva (H), _________________________________________ 
 

Proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado: 41 001 41 89 001 2016-01348- 00  

Demandante: ANARCILA VILLALBA MOSQUERA C.C.26.413.643 

Demandado: PAOLA ANDREA LOPEZ ZULUAGA C.C. 26.430.725 
         EDWIN CASTRO MENDEZ C.C. 7.721.804 

                    JONATHAN MAURICIO MENDEZ C.C. 80.771.580 
 

AUTO 
 
Encontrándose debidamente emplazados los demandados PAOLA ANDREA LOPEZ 
ZULUAGA, EDWIN CASTRO MENDEZ y JONATHAN MAURICIO MENDEZ, y en advertencia 
de que el profesional en derecho que fuera designado mediante auto anterior no aceptó, 
procédase a su relevo y en consecuencia el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem de los demandados PAOLA ANDREA LOPEZ 
ZULUAGA, EDWIN CASTRO MENDEZ y JONATHAN MAURICIO MENDEZ, a la doctora 
MAYERLY CHAVARRO BARRERA a quien se le debe comunicar que la designación que 
aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez enterado de la misma 
a asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por Secretaria 
elabórese la comunicación correspondiente.  
 
El abonado de correo electrónico del curador designado es: 
mayerlychavarrobarrera@gmail.com. Una vez aceptada la designación remítase el 
respectivo traslado para los efectos pertinentes.

     

Notifíquese. 

AH 

23 DE MARZO DE 2022

E: 24-03-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), _____________________________ 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: OCTAVIO CABRERA QUINTERO C.C. 12.136.940 

RADICADO: 41001-41-89-001-2016-01676-00 

CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001 

AUTO 

Sería el caso proceder a dar trámite a la solicitud de requerimiento presentada por la parte 
demandante, sino fuera que verificado el expediente no se observa evidencia de la 
radicación del despacho comisorio ordenado por el despacho, razón por la cual no se 
accederá a la misma. 

No obstante, con el fin darle celeridad al proceso, se procederá a librar nuevo despacho 
comisorio con destino a la alcaldía de Neiva, con el fin de realizar el respectivo secuestro 
del inmueble identificado con el folio de matrícula No. 200-48665 en cual se encuentra 
debidamente embargado. En consecuencia se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de requerimiento presentada por la parte demandante, por 
las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA para llevar a cabo 
diligencia SECUESTRO del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria no 200-
48665 ubicado en la Calle 1C No. 29-21 LOTE 95 MANZANA H de la ciudad de Neiva – 
Huila de propiedad de OCTAVIO CABRERA QUINTERO, que actualmente se encuentra 
debidamente embargado, adviértase que tiene amplias facultades para designar secuestre. 
Líbrese el despacho comisorio con los anexos de ley. 

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente comisión 
podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 44 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AH 

23 DE MARZO DE 2022

E: 24-03-22
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Neiva, ____________________________________

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Radicado: 41 001 41 89 001 2016-01741-00
Demandante: COOPERATIVA COONFIE NIT. 891.100.656-3 
Demandados: LIDA MILENA CANIZALEZ TORRES C.C. 65.773.666

JEIMMY TATIANA CANIZALEZ TORRES C.C. 65.631.761

AUTO

A folio que antecede, se observa solicitud de remanentes presentada por la parte actora, 
se procederá a su decreto en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P,   por lo tanto el despacho: 

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar dentro del proceso promovido por INVERSIONES 
FINANZAS FUTURO S.A.S. adelanta  en contra  de  JEIMMY  TATIANA  CANIZALES  
TORRES  y  que  cursa  en  el  Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, bajo el radicado No. 2020-111.  Líbrense por 
secretaria el respectivo oficio al correo electrónico 
j02pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co    

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AH

23 DE MARZO  DE 2022

E:24-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ______________________________________________

Radicación: 41001-41-89-001-2016-02094-00
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 
Demandadas: SUGET DENNYSE TORREJANO COTACIO C.C. 55.177.229

AUTO:

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:

RESUELVE

UNICO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que se 
encuentren a nombre de la demandada SUGET DENNYSE TORREJANO COTACIO C.C. 
55.177.229, en el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com, 

El límite del embargo es la suma de VEINTITRES MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($ 23.077.689).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 
Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AH

23 DE MARZO  DE 2022

E:24-03-22
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

 

Neiva (H), _____________________________ 
 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado : 41 001 41 89 001 2017-00314 00 

Demandante : COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S. 

Demandado : CRISTIAN ANDRÉ DIAZ DUSSAN  

  JUSTINO DIAZ CASTRO  

  

Encontrándose debidamente emplazados los demandados CRISTIAN ANDRÉ DIAZ 
DUSSAN y JUSTINO DIAZ CASTRO, y atendiendo lo informado en la Constancia Secretarial 
que precede, el Juzgado procederá a designarle curador Ad-litem al citado demandado. En 
consecuencia se,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem de los demandados CRISTIAN ANDRÉ DIAZ 
DUSSAN y JUSTINO DIAZ CASTRO, a la doctora YARLEDY BUSTOS RUIZ, quien se le 
debe comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo 
concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación 
correspondiente.  
 
El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: maye0402@outlook.es. una 
vez aceptada la designación remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes. 
 
     

Notifíquese y cúmplase. 

AH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22
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Neiva, ____________________________________

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Radicado: 41 001 41 89 001 2017-00340-00
Demandante: MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA C.C. 4.813.393
Demandados: ALEJANDRO HERRAN OTALORA C.C. 7.722.494

AUTO

A folio que antecede, se observa solicitud de remanentes presentada por la parte actora, 
se procederá a su decreto en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P,   por lo tanto el despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar dentro del proceso que adelanta CORNELIO MATEUS 
NIEVES contra el aquí demandado ALEJANDRO HERRAN OTALORA, el cual se tramita 
en el JUZGADO 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
bajo el radicado 41001-40-03-005-2021-00486-00. Por secretaria líbrese oficio al correo 
electrónico cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AH

23 DE MARZO  DE 2022

E:24-03-22
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Neiva, ____________________________________

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Radicado: 41 001 41 89 001 2017-01033-00
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVAS DE AVICHENTE 

NIT. 900.838.947-1 
Demandados: LINA MARCERLA IBAÑEZ LOSADA C.C. 36.069.296

AUTO

A folio que antecede, se observa solicitud de remanentes presentada por la parte actora, 
se procederá a su decreto en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P,   por lo tanto el despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar dentro del proceso promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIALRESERVA DE AVICHENTE contra LINA MARCELAIBAÑEZ LOSADA  y  
que  cursa  en  el  Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, bajo el radicado No. 2020-
00107.  Líbrense por secretaria el respectivo oficio al correo electrónico 
cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AH

23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
  

 

Neiva (H), _____________________________ 
 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado : 41 001 41 89 001 2017-01147 00 

Demandante : COOPERATIVA COONFIE NIT. 891.100.656-3 

Demandado : DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ POLANIA C.C. 80.154.759  

  

Encontrándose debidamente emplazado el demandado DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ 
POLANIA y atendiendo lo informado en la Constancia Secretarial que precede, el Juzgado 
procederá a designarle curador Ad-litem al citado demandado. En consecuencia se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem del demandado DIEGO ALEJANDRO 
RODRIGUEZ POLANIA, a la doctora MARIA LUCIA MURCIA ROJAS, quien se le debe 
comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo 
concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación 
correspondiente.  
 
El abonado de correo electrónico de la curadora designada es: malucia97@hotmail.com . 
una vez aceptada la designación remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes. 
 
     

Notifíquese y cúmplase. 

AH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22



 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
 
Neiva (Huila), ________________________________________ 

Radicación: 41001-41-89-001-2018-00055-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: ERIKA TATIANA BOHORQUEZ C.C. 36.301.033 
Demandado: RONAL STITH DUSSAN QUIACHA C.C. 7.706.525 
 

1.- ASUNTO: 
 
El apoderado de la parte DEMANDANTE interpuso recurso de reposición contra el 
auto calendado 04 de noviembre 2020, que ordenó el emplazamiento del 
demandando con la fijación del mismo en un medio escrito, conforme al articulo 108 
del CGP. 
 

2.- FUNDAMENTOS:
 
Indica el apoderado recurrente, que el articulo 10 del Decreto 806 de 2020 establece 

los emplazamiento que deba realizarse en aplicación del articulo 108 del CGP, se 
hará únicamente en el registro nacional del personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito  
 

3.- CONSIDERACIONES: 
 

El artículo 318 del Código General del Proceso, contempla como medio de 
impugnación el recurso de reposición contra los autos dictados por Juez, a fin de que 
se reforme o revoque. 
 
Estudiado el recurso elevado por el parte ejecutante se advierte que le asiste razón, 
ya que en aplicación de lo preceptuado en el decreto 806 de 2020, no es necesaria la 
publicación del edicto emplazatorio en medio escrito como lo establece el articulo 108 
del CGP. En consecuencia se repondrá la decisión.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva  Huila,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REPONER el auto fechado 04 de noviembre de 2020, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: EMPLAZAR AL DEMANDADO RONAL STITH DUSSAN QUIACHA dando 
aplicación a lo preceptuado en el artículo 293 del C.G.P, en el entendido de que 
desconoce una nueva dirección de ubicación de aquella, para que dentro de los quince 
(15) días posteriores a la publicación del listado comparezca a notificarse 
personalmente del auto mandamiento de pago.   
 
Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, procédase en los 
términos del decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

AH 

23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00156-00 

DEMANDANTE: ASISTENCIA FAMILIAR COOPERATIVA EN LIQUIDACIÓN- 

   “ASFAMICOOP” NIT. 900.267.427-2 

DEMANDADO: ARNULFO GUTIERREZ ORTIZ C.C. 12.105.849 

Encontrándose debidamente emplazada el demandado ARNULFO GUTIERREZ ORTIZ, y 
atendiendo lo informado en la Constancia Secretarial que precede, el Juzgado procederá a 
designarle curador Ad-litem al citado demandado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem del demandado ARNULFO GUTIERREZ 
ORTIZ, al doctor SEBASTIAN GIRALDO GUZMAN, quien se le debe comunicar que la 
designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez 
enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación correspondiente.  

El abonado de correo electrónico del curador designado es: 
giraldoguzmansebastian024@gmail.com, una vez aceptada la designación remítase el 
respectivo traslado para los efectos pertinentes. 

Notifíquese y cúmplase. 

AH 

23 DE MARZO DE 2022

E: 24-03-22
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00469-00 

DEMANDANTE: HENRY BONILLA TAMAYO C.C. 83.224.072 

DEMANDADO: SANDRO GEILER ALVARADO SERRATO C.C. 83.221.218 

 NOHORA PIEDAD CAÑON C.C. 55.266.452 

Encontrándose debidamente emplazados los demandados SANDRO GEILER ALVARADO 
SERRATO y NOHORA PIEDAD CAÑON, y atendiendo lo informado en la Constancia 
Secretarial que precede, el Juzgado procederá a designarle curador Ad-litem al citado 
demandado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem de los demandados SANDRO GEILER 
ALVARADO SERRATO y NOHORA PIEDAD CAÑON, al doctor IVAN DARIO MOLANO 
RAMIREZ, quien se le debe comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa 
aceptación, debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación 
correspondiente.  

El abonado de correo electrónico del curador designado es: ivanda142011@hotmail.com , 
una vez aceptada la designación remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes. 

Notifíquese y cúmplase. 

AH 

23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00489-00 
DEMANDANTE: LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL C.C. 93.083.208 
DEMANDADO :PEDRO NEL CLAROS BERMEO C.C. 12.190.365 

 IVAN TRUJILLO CABRERA C.C. 17.639.710 

AUTO 

Observa el despacho a folio que antecede sustitución de poder, así por ser procedente se: 

RESUELVE 

PRIMERO: Se acepta la SUSTITUCIÓN del PODER que le hace MARIA PAULINA VELEZ 
PARRA a CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY, para que continúe representando en este 
proceso a la parte demandante. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a el doctor CARLOS ALBERTO 
CLAROS PAJOY, identificado con la C.C. 1.117.535.664 expedida en Florencia,  y portador 
de la T.P. 349.890 del C.S. de la J., para que ejerza el mandato con las mismas facultades 
conferidas al apoderado sustituyente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

AH 

23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

NEIVA, __________________________________ 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00029-00 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA NIT. 890.200.756-7 
DEMANDADO: LUIS ERNESTO PEREZ MELENDEZ C.C. 7.703.086 

AUTO: 

Obra a folio que antecede memorial de solicitud de reexpedición de los oficios de embargo 
ordenado por el despacho con destino a los bancos; a lo cual se procederá de conformidad. 

Así mismo frente a la citación a notificación personal (folio 22 exp. físico) y notificación por 
aviso (fl. 01-02 exp. digital) realizada a la CALLE 10 No. 5-94 APARTAMENTO 102 EN 
GARZÓN, el Despacho la tenerla en cuenta como nueva dirección. En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la reexpedición del oficio de medida de productos financieros. 
Líbrese el mismo por Secretaria, comunicando sobre el particular. 

SEGUNDO: ORDENAR por la secretaria del juzgado proceder a correr traslado de la 
liquidación presentada por la parte demandante. 

TERCERO: Tener como nueva dirección para efectos de la notificación del demandado LUIS 
ERNESTO PEREZ MELENDEZ, la CALLE 10 No. 5-94 APARTAMENTO 102 EN GARZÓN. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que dentro del expediente se allega certificado de la 
realización exitosa de la notificación del demandado LUIS ERNESTO PEREZ MELENDEZ a 
la dirección antes mencionada; PROCÉDASE por la secretaria del Despacho a contabilizar 
los términos correspondientes. 

- Cúmplase.-

AH 
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Neiva (H), _____________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

    “INFISER” NIT: 900.782.966-9   
DEMANDADO: YEFERSON DEVIA HURTADO C.C. 1.117.972.215 

   INGRIS BASTIDAS ONATRA C.C. 1.075.259.585 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00046-00  

AUTO 

Se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que se requiera a la 
oficina de tránsito y transporte del Neiva, a efectos de que respuesta a la orden de 
embargo informada mediante oficio No. 255 de fecha 27 de febrero de 2019 con 
ocasión a la medida cautelar decretada en el presente proceso; frente a la misma y 
al no evidenciarse respuesta de dicha entidad, el Despacho procederá con el 
respectivo requerimiento.  

Por otro lado, respecto a la solicitud de emplazamiento de los aquí demandados, se 
aclara que la misma fue resuelta mediante auto de fecha 18 de septiembre de 2020, 
no obstante, el Despacho advierte errores en el proceso de notificación del auto que 
libra mandamiento de pago los cuales son constituyentes de la causal establecida 
en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P, ello es indebida notificación. Lo anterior, 
en virtud que una vez verificado el acápite de notificaciones de la demanda, se 
observa que se señaló como dirección de notificación de los demandados 
YEFERSON DEVIA HURTADO y INGRIS BASTIDAS ONATRA los correos 
electrónicos yefersondevia@gmail.com y ingris.onatra@gmail.com, 
respectivamente, sin que a la fecha se haya allegado evidencia alguna de la 
realización de la correspondiente notificación a las direcciones electrónicas antes 
mencionadas. 

En consecuencia, dando aplicación al control de legalidad y en aras de evitar 
posibles sentencias inhibitorias, acciones constitucionales y salvaguardar el 
derecho a la defensa de la parte demandada, se DEJARÁ SIN EFECTOS EL 
NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020. Por 
lo tanto, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la Secretaria de Movilidad de Neiva, a efectos de que 
respuesta a la orden de embargo informada mediante oficio No. 255 de fecha 27 de 
febrero de 2019. Líbrese el mismo por Secretaria, comunicando sobre el particular 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS EL NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO DE 
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020, por los motivos expuestos. 

TERCERO: NEGAR solicitud de emplazamiento por los motivos antes expuestos. 

CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 
realice las acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento 
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de pago conforme a las direcciones electrónicas antes mencionadas aportadas en 
el libelo de la demanda, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el 
artículo 317 del CGP. 

Notifíquese. 

AH 

E: 24-03-22
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Neiva, ______________________________

PROCESO : EJECUTIVO
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA-COMFAMILIAR. 

   NIT. 891.180.008-2 
DEMANDADOS: RUBIELA FLÓREZ MARTÍNEZ C.C. 1.030.586.174 

    RAÚL FABIAN MARTÍNEZ ROJAS C.C. 1.075.219.989 
RADICACIÓN :  41001-41-89-001-2020-00058-00

AUTO

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de 
medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 
806 del 2020, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los derechos crediticios que por cualquier 
causa se llegaren a corresponder al señor RAÚL FABIAN MARTÍNEZ ROJAS C.C. 
1.075.219.989 dentro de los procesos que se adelanta en el JUZGADO 2 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA -HUILA bajo el 
radicado 41001-41-89-002-2019-00365-00. Ofíciese al correo: 
j02pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-. 

  

AH

 23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (Huila), ________________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARLOS ARBEY PERDOMO CC. 7.705.074 
DEMANDADO: BENJAMIN ALDANA MEJIA CC. 1.611.690 
RADICACIÓN:41001-41-89-001-2020-00212-00 

AUTO 

Observa el Despacho a folio que antecede, solicitud de oficiar a las centrales 
de riesgo DATACREDITO y TRANSUNIÓN, para que indiquen los datos de 
notificación físicas y electrónicas vigentes del demandado que se encuentran 
reportados en sus bases datos; frente a ello, este Despacho procederá a 
negarla por cuanto la misma fue resuelta mediante auto de fecha 26 de mayo 
de 2021. 

En su lugar procederá a requerir a las entidades antes mencionadas a efectos 
de que den respuesta al requerimiento hecho este Despacho. En 
consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR solicitud de requerimiento solicitada por los motivos 
expuestos. 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades – DATACREDITO – CIFIN a efectos de 
que den respuesta a la solicitud de informe en el que conste la dirección física 
y electrónica del demandado BENJAMIN ALDANA MEJIA CC. 1.611.690, la 
cual fue comunicada mediante OFICIO 444 del 26 de mayo de 2021. 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que realice las acciones 
pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago 
conforme a la dirección aportada en el libelo de la demanda. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 

AH 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

_______________________Neiva (H), ______

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO

  “COONFIE” NIT – 891. 100. 656 – 3 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO RODRÍGUEZ ROJAS CC. 7.710.020 

RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2020-0 260-00  

Encontrándose debidamente emplazada el demandado DIEGO FERNANDO RODRÍGUEZ 
ROJAS, y atendiendo lo informado en la Constancia Secretarial que precede, el Juzgado 
procederá a designarle curador Ad-litem al citado demandado.

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem del demandado DIEGO FERNANDO 
RODRÍGUEZ ROJAS, al doctor LUIS GUILLERMO QUINTERO GARCIA, quien se le debe 
comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo 
concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones
disciplinarias a que hubiere lugar. Por Secretaria elabórese la comunicación 
correspondiente. 

El abonado de correo electrónico del curador designado es:
luisguillermoquinterogarcia@hotmail.com, una vez aceptada la designación remítase el 
respectivo traslado para los efectos pertinentes.

Notifíquese y cúmplase.

AH
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NEIVA, __________________________________ 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

   “COONFIE” NIT: 891.100.656-3   
DEMANDADO: GUILLERMO IVAN PATIÑO MUÑOZ CC. 5.989.516 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00405-00 

AUTO 

Seria del caso atender la solicitud de 440 elevada por la parte actora, de no ser que 
verificado el expediente no se evidencia el cumplimiento de carga de notificación del auto 
que libra mandamiento del pago, conforme a lo establecido en los articulos 291 y 292 del 
C.G.P, requisito sine qua non para continuar con la siguiente etapa procesal. Por lo tanto, 
el Juzgado

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución por los motivos expuestos. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago conforme 
a las direcciones aportadas en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las consecuencias 
dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

Notifíquese y Cúmplase. 

AH 

23 DE MARZO DE 2022
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Neiva, ______________________________

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

    NIT. 891.180.008-2 
DEMANDADO: JHON ANDERSON PEÑA FIRIGUA CC. 1.075.246.117
RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2020-0419-00

AUTO

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho
procederá con su decreto.

Igualmente, se observa que la parte demandante solicita se profiera auto de seguir adelante 
la ejecución, bajo el entendido de que ha cumplido con el trámite de notificación del 
mandamiento de pago al demandado, en obediencia de los requisitos de los artículos 291 y 
292 del CGP. Frente ello, el Despacho advierte al verificar el informe de notificación por 
aviso (fl. 0008 digital) que el mismo no cumple con los requisitos de que trata el art. 292 
del CGP, en lo que respecta a que “…el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica…”; por lo tanto se procederá a requerir su realización en debida 
forma.

En consecuencia, este Despacho: 
RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo del 30% de los salarios 
y/o dineros que por concepto de contratos devengue la parte ejecutada JHON ANDERSON 
PEÑA FIRIGUA CC. 1.075.246.117, como empleado o contratista de la empresa TEMPORAL 
S.A.S.

Correo de notificación: fusion@staffing.com.co

El límite del embargo es la suma de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DIEZ PESOS $1.772.010 M/CTE.

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome nota de 
esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 
410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 
núm. Núm. 9 del C. G. P.).

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables.

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución por los motivos expuestos.

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación por aviso (art. 292 CGP) en debida forma del auto 
que libra mandamiento de pago conforme a la dirección aportada, so pena de aplicar las 
consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP.

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-. 

AH
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Neiva, ____________________________________ 

CLASE: PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00527-00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: NOLBERTO ORDOÑEZ RAMÍREZ 

AUTO 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho en 
aplicación del artículo 286 del CGP, a corregir el auto de fecha 07 de diciembre 
de 2021, mediante el cual se ordena la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, en el sentido de eliminar el numeral TERCERO de la parte 
resolutiva por cuanto por error involuntario se ordenó el pago de títulos de 
depósito judicial a favor del demandado, pero una vez revisados los mismos, 
se evidenció que no corresponden al presente proceso. 

Por lo tanto, este Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ELIMINAR el numeral TERCERO de la parte resolutiva del auto 
de fecha 07 de diciembre de 2021, mediante el cual se ordena la terminación 
del proceso por pago total de la obligación por los motivos antes expuestos. 

SEGUNDO: el restante contenido del auto, quedan incólume. 

TERCERO: una vez vencido el termino de ejecutora, ORDÉNESE el archivo del 
expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

AH 

23 DE MARZO DE 2022
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Neiva (H), ___________________________ 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00018 00 
Demandante : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA. –  

  CREDIFUTURO NIT. 891.101.627-4 
Demandados : FABIAN LEONARDO MONROY QUINTERO C.C. 1.030.577.621

AUTO:

Obra a folio que antecede memorial elevado por la parte actora solicitando se emplace a la 
parte demandada dentro del proceso de la referencia; sustenta su petición en su 
desconocimiento sobre el lugar de notificación de la parte demandada; en virtud de la
comunicación de las empresas de correos. 

En consecuencia, el despacho ORDENARÁ el emplazamiento del demandado FABIAN 
LEONARDO MONROY QUINTERO. 

RESUELVE

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado FABIAN LEONARDO MONROY QUINTERO dando 
aplicación a lo preceptuado en el artículo 293 del C.G.P, en el entendido de que desconoce 
una nueva dirección de ubicación de aquella, para que dentro de los quince (15) días 
posteriores a la publicación del listado comparezca a notificarse personalmente del auto 
mandamiento de pago.  

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, procédase en los términos 
del decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AH
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Neiva (H), _____________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00054 00  
Demandante   : BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4  
Demandados   : LUIS EDUARDO GARCIA REINOSO C.C 7.698.174 

ASUNTO: RESOLVER RECURSO DE REPOSICIÓN 

1.-ASUNTO: 

La parte ejecutante interpuso recurso de reposición contra el auto calendado 10 de mayo 
de 2021 (Fol. 0020 digital), mediante el cual se niega la solicitud de medida cautelar y se 
abstiene a dar trámite de la solicitud de corrección. 

2.- FUNDAMENTOS: 

Indica el recurrente, que la negativa a dar trámite a solicitud de corrección de la demanda 
tiene gran incidencia por cuanto la cuota que se pretende cobrar es del 05 de julio de 2019 
y no del 05 de julio de 2020 como equivocadamente se señaló en la demanda. De la misma 
allega correo electrónico de la cámara de comercio del Bogotá a efectos de que se decrete 
la medida cautelar decretada. 

3.- CONSIDERACIONES: 

El artículo 318 del CGP, contempla como medio de impugnación el recurso de reposición 
con los autos dictados por el juez, a fin de que se reforme o revoque. 

Estudiado el recurso elevado por el apoderado ejecutante se advierte que le asiste razón 
en lo que respecta a la procedencia de la corrección de la demanda por los motivos 
expuestos en por recurrente en la solicitud de corrección, por lo tanto, se procederá a 
reponer el auto objeto de recurso parcialmente. 

Así mismo, se advierte al recurrente que el legislador impuso una carga en cabeza de los 
demandantes tratándose de procesos ejecutivos, específicamente en el inciso final del 
artículo 83 del CGP, quien es claro en indicar que deberán indicarse el lugar donde se 
encuentran los bienes objeto de medida, situación que con la entrada en vigencia de la 
virtualidad (decreto 806 del 2020), se hace extensible al decreto de medidas cautelares, 
sin que esto sea un capricho del despacho, sino un requisito sine qua non para su decreto, 
ya que de no tener las mentadas direcciones se torna imposible el envió de los oficios de 
medidas cautelares por parte de este despacho judicial. 

En consecuencia, no se repondrá la decisión respecto a la solicitud de la medida cautelar. 
No obstante, y teniendo en cuenta que el apoderado recurrente señala los correos 
electrónicos de las entidades a oficiar se procederá a su decreto. 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva- Huila, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el auto fechado 10 de mayo de 2021 mediante el 
cual se niega la solicitud de medida cautelar y se abstiene a dar trámite de la solicitud de 
corrección. 
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En el sentido de ACEPTAR LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA, presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante. En lo que respecta al numeral 1 de la 
pretensión PRIMERA de la demanda, específicamente en tener como fecha de vencimiento 
el día 15 de julio de 2019. 

Adviértase que el escrito de corrección hace parte integral de todas las actuaciones 
surtidas dentro del proceso de la referencia.  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del establecimiento de 
comercio de razón social “DISTRIFARMLI” identificado con matricula mercantil No. 
2350932, propiedad del demandado LUIS EDUARDO GARCIA REINOSO C.C 7.698.174. 
Líbrense los oficios correspondientes a la cámara de comercio de Bogotá, a fin de que tome 
nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

Notificaciones: notificacionesjudiciales@ccb.org.co 

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por diez (10) 
S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del C.G.P

TERCERO: NEGAR solicitud de reforma de la demanda por cuanto no se cumplen los 
requisitos establecidos en el articulo 93 del C.G.P.  

Notifíquese y cúmplase, 

AH 
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Neiva, ___________________________ 

Proceso   :  EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado : 41 001 41 89 001 2021 0006900  
Demandante : GONZALO TEJADA DÍAZ C.C. 12.109.051  
Demandado : NIDIA ESPERANZA VEGA ORTIZ C.C. 20.407.301 

AUTO 

Observa el despacho dentro del proceso de la referencia, solicitud de Medidas, el cual una 
vez verificado se evidencia que no cumple con lo establecido en el artículo 83, inciso final 
del C.G.P, referente al lugar de las entidades bancarias, ni con los requisitos del Decreto 
806 del 2020 en que se debe incluir las direcciones de correo electrónico a las entidades 
cuales se notifican las medidas cautelares solicitadas. 

De igual manera, revisado el expediente observa el Despacho que la parte demandante no 
ha realizado labor alguna para lograr la notificación del auto de mandamiento del pago, por 
lo tanto se:  

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de embargo de los bienes en virtud de lo expuesto en la 
parte motiva.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago conforme 
a la dirección aportada en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las consecuencias 
dispuestas en el artículo 317 del CGP. 

Notifíquese 

AH 
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Neiva (Huila), ________________________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado: 41 001 41 89 001 2021 0010400  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DEL HUILA 

“COAGROHUILA” NIT. 891.100.321-1  
Demandados:  SIGIFREDO GUZMAN TOVAR C.C. 4.922.711 

 NANCY VERGARA PUENTES C.C. 36.180.156    
 MARIA EDITH PLAZAS AMAYA C.C. 36.170.418 

AUTO 

A folio que antecede observa el despacho que la parte demandante allega certificación 
de entrega de la notificación personal al demandado SIGIFREDO GUZMAN TOVAR y 
solicitud de emplazamiento de las demandadas NANCY VERGARA PUENTES y MARIA 
EDITH PLAZAS AMAYA, fundamentado en los informes emitidos por la empresa de 
correo la arrojó como resultado “DESTINATARIO DESCONOCIDO” y “PERMANECE 
CERRADO” respectivamente.  

Frente a lo expuesto, procede el Despacho a realizar las siguientes apreciaciones: 

1. Respecto a la notificación personal realizada al demandado SIGIFREDO GUZMAN
TOVAR, se debe aclarar que las reglas establecidas por el decreto 806 del 2020 “Por
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de

Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, tiene como propósito establecer
lineamientos para las notificaciones que se realizan por mensajes de datos, es decir,
por medios electrónicos.

En el caso que nos atañe, la dirección aportada es física, por lo cual se encuentra 
sometida a las reglas de los artículos 291 y 292 del CGP, y verificado el informe 
allegado, el mismo no cumple con los requisitos de las normas mencionadas por lo 
tanto se requerirá para su realización en debida forma. 

2. Respecto a la demandada NANCY VERGARA PUENTES, seria el caso ordenar su
emplazamiento sino no fuera que verificado el acápite de notificaciones se observa
que la parte demandante señaló como correo electrónico de notificación
nancyvergara.fgu@gmail.com, y no se evidencia prueba alguna del envío de la
notificación a la mencionada dirección.

3. Con relación a la solicitud de emplazamiento de la demandada MARIA EDITH
PLAZAS AMAYA, no es procedente su orden por cuanto no se cumplen los
presupuestos del inciso 4 del artículo 291 del CGP, ya que el informe con resultado
“PERMANECE CERRADO” no es una causal admisible para proceder a decretar el
emplazamiento; y de igual manera se señaló como correo electrónico de notificación
mansiones1@hotamil.com y no se constata prueba del envío de la notificación a la
dirección aportada. 

Finalmente, este Despacho procederá a requerir a la parte actora para que cumpla 
con los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es que “… El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar.”. 

En consecuencia, este Despacho: 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice 
las acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago 
conforme a las direcciones tanto física como electrónicas antes mencionadas 
aportadas en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 
en el artículo 317 del CGP. 

SEGUNDO: NEGAR solicitud de emplazamiento de la demandada NANCY VERGARA 
PUENTES y MARIA EDITH PLAZAS AMAYA por los motivos antes expuestos. 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 
informe a este despacho como obtuvo las direcciones electrónicas aportadas y allegué 
las evidencias correspondientes, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en 
el artículo 317 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase. 

AH 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ___________________________ 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado: 41 001 41 89 001 2021 0010400  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DEL HUILA 

“COAGROHUILA” NIT. 891.100.321-1  
Demandados:  SIGIFREDO GUZMAN TOVAR C.C. 4.922.711 

 NANCY VERGARA PUENTES C.C. 36.180.156    
 MARIA EDITH PLAZAS AMAYA C.C. 36.170.418 

AUTO 

Observa el despacho dentro del proceso de la referencia solicitud de Medidas cautelares, la 
cual una vez verificado en el expediente el resultado las medidas antes decretadas, se puedo 
evidenciar que fueron efectivas, por lo tanto considera el Despacho que son suficientes para 
cubrir las obligaciones objeto de litigio y como consecuencia la mencionada solicitud será 
negada. 

De igual manera, respecto de la solicitud de SECUESTRO del inmueble identificado con el 
folio de matrícula 200-181876 propiedad del demandado SIGIFREDO GUZMAN TOVAR, 
una vez verificada la respuesta dada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE NEIVA HUILA, en la cual informa que tomo nota de la medida de embargo 
del inmueble mencionado, se procederá a comisionar para realizar su respectivo secuestro. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de embargo de los bienes en virtud de lo expuesto en la 
parte motiva.  

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DEL PALERMO - 
HUILA (REPARTO), para llevar a cabo diligencia SECUESTRO del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No 200-181876 denominado LOTE VILLA NATALIA 
ubicado en la vereda FATIMA del municipio de Palermo– Huila de propiedad de SIGIFREDO 
GUZMAN TOVAR C.C. 4.922.711, que actualmente se encuentra debidamente embargado, 
adviértase que tiene amplias facultades para designar secuestre. Líbrese el despacho 
comisorio con los anexos de ley. 

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente comisión 
podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 44 del C.G.P 

Notifíquese 

AH 

23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22



 
 
 

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado: 41 001 41 89 001 2021 0013500  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA -COLINVERCOOP-  

  NIT. 900.203.707-5  
Demandados: JORGE ARMANDO VARGAS CORREA C.C. 7.728.850  

  LUIS EDUARDO VARGAS PASTRANA C.C. 12.107.619 
 

AUTO 
 
Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de 
medidas cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 
806 del 2020, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte 
que exceda del salario y/o el 30% de los dineros que por concepto de contratos 
devengue la parte ejecutada JORGE ARMANDO VARGAS CORREA C.C. 7.728.850, 
como empleado o contratista ASISTENCIA TECNICA INDUSTRIAL.  
 
Correo de notificación: talentohumano@ATI.net.co

El límite del embargo es la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS $1.552.000 M/CTE.

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 
depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 
 
Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de la quinta parte 
que exceda del salario que devengue la parte ejecutada LUIS EDUARDO VARGAS 
PASTRANA C.C. 12.107.619, como pensionado del MUNICIPIO DE NEIVA-HUILA 
 
Correo de notificación: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co  - 
notificaciones@alcaldianeiva.gov.co - alvaro.macias@alcaldianeiva.gov.co

El límite del embargo es la suma de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS $1.552.000 M/CTE.

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que tome 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 
depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

23 DE MARZO DE 2022
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 
inembargables.

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-. 

AH



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ______________________________________________

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 41 001 41 89 001 2021 0013500 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA -COLINVERCOOP-  

   NIT. 900.203.707-5 
Demandados: JORGE ARMANDO VARGAS CORREA C.C. 7.728.850 
    LUIS EDUARDO VARGAS PASTRANA C.C. 12.107.619
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001

AUTO

Revisado el expediente observa el Despacho que la parte demandante no ha realizado labor 
alguna para lograr la notificación del auto de mandamiento del pago, por lo tanto se: 

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago 
conforme a la dirección aportada en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las 
consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP.

Notifíquese y cúmplase,

AH

  23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22





23 DE MARZO DE 2022

E:24-03-22



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva (H), ___________________________ 

Proceso   :  EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado : 41 001 41 89 001 2021 0019000  
Demandante : BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7  
Demandado : ANGEL ALBERTO DUARTE DIAZ C.C. 2.928.174 

AUTO: 

Obra a folio que antecede memorial elevado por la parte actora solicitando se emplace a la 
parte demandada dentro del proceso de la referencia; sustenta su petición en su 
desconocimiento sobre el lugar de notificación de la parte demandada; en virtud de la 
comunicación de las empresas de correos.  

En consecuencia, el despacho ORDENARÁ el emplazamiento de la parte demandada 
ANGEL ALBERTO DUARTE. Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

PRIMERO: EMPLAZAR al demandado ANGEL ALBERTO DUARTE dando aplicación a lo 
preceptuado en el artículo 293 del C.G.P, en el entendido de que desconoce una nueva 
dirección de ubicación de aquella, para que dentro de los quince (15) días posteriores a la 
publicación del listado comparezca a notificarse personalmente del auto mandamiento de 
pago.   

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, procédase en los términos 
del decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AH 

23 DE MARZO DE 2022

E: 24-03-22



 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
 

NEIVA, 23 DE MARZO DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00326-00 
DEMANDANTE: FLORIBERTO BUITRAGO VALERO  
DEMANDADO: SANTIAGO PERDOMO TOLEDO 
 
En el memorial que antecede, la parte actora peticiona la terminación del proceso de la 
referencia por pago total de la obligación, condicionando la misma a la existencia de títulos 
judiciales a su favor; pero una vez consultado el Portal de Depósitos Judiciales, se tiene 
que no existe depósito alguno a favor del demandante. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes procesales que la consulta 
en el portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, no arrojó la existencia de 
títulos judiciales a favor del demandante, FLORIBERTO BUITAFRO VALERO. 
 
SEGUNDO.- NEGAR la terminación del proceso de la referencia, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  

 
 

 
E:024-03-22 
 

 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ______________________________________________

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00438-00
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: OSEAS COLLAZOS ALARCÓN CC. 4.921.878
Demandadas: MARTHA CECILIA ECHEVERRY MENESES CC. 30.505.917

  FLOR ÁNGELA SALGADO MEDINA CC. 55.170.075

AUTO:

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que se 
encuentren a nombre de las demandadas MARTHA CECILIA ECHEVERRY MENESES CC. 
30.505.917 y FLOR ÁNGELA SALGADO MEDINA CC. 55.170.075, en los siguientes 
bancos y Corporaciones de la ciudad de Neiva:

BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogota.com.co
BANCO DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  
BANCO AVVILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
BANCO POPULAR: notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co
BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co
BANCO COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com, 
BANCO BBVA: notifica.co@bbva.com
BANCO PICHINCHA: embargosbpichincha@pichincha.com.co
COONFIE: subfinan@coonfie.com - coonfie@coonfie.com  
notificacionesjudiciales@coonfie.com
BANCOLOMBIA: requeinf@bancolombia.com.co

COOPERATIVA ULTRAHUILCA: ultrahuilca@ultrahuilca.com –  
servicioalasociado@utrahuilca.com;  
BANCO CAJA SOCIAL: notificaciones@bancocajasocial.com –  
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co
COOPERATIVA COFACENEIVA: cofaceneiva2004@yahoo.com ;  
COOPERATIVA CREDIFUTURO: notificaciones@cooperativacredifuturo.com
  COOPERATIVA COOFISAM: infocoofisam@gmail.com; 

El límite del embargo es la suma de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($ 6.000.000).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 
Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de inembargables. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con 
el folio de matrícula No. 200-245334,  de  propiedad  de  la  demandada MARTHA CECILIA  
ECHEVERRY  MENESES,  identificado  con  la  C.C.  No.  30.505.917. Líbrense los oficios 
correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Neiva a fin de que 
tome nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).

23 DE MARZO DE 2022



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Notificaciones: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co y 
ofiregisneiva@supernotariado.gov.co  

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por diez (10) 
S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del C.G.P

TERCERO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
COOPEAIPE contra la aquí demandada MARTHA CECILIA ECHEVERRY MENESES y 
OTRO, el cual cursa en el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Aipe-Huila, bajo el 
radicado No. 2019-00264.  Líbrense por secretaria el respectivo oficio al correo electrónico 
j01prmpalaipe@cendoj.ramajudicial.gov.co     

En consecuencia, nos permitimos solicitarle SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA de esta 
medida cautelar e informe lo pertinente a este juzgado 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AH

E:24-03-22



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

Neiva, ______________________________________________
 
Radicación: 41001-41-89-001-2021-00470-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: GERMAN ANDRES BOLIVAR ORTIZ CC.   7.707.575 
Demandada: MARIA CLEMENCIA RINCON CERQUERA CC. 55.160.442 
 

AUTO: 
 
Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de medidas 
cautelares. En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o financieros que se 
encuentren a nombre de la demandada MARIA CLEMENCIA RINCON CERQUERA CC. 
55.160.442, en los siguientes bancos y Corporaciones de la ciudad de Neiva: 
 
BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogotá.com.co
BANCO DAVIVIENDA S.A. notificacionesjudiciales@davivienda.com
BANCO AV VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
BANCO POPULAR: servicioalclientebp@bancopopular.com.co
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co
BANCO COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com 
BBVA: embargos.colombia@bbva.com
BANCO PICHINCHA: embargosbpichincha@pichincha.com.co 
COOPERATIVA COONFIE: notificacionesjudiciales@coonfie.com - coonfie@coonfie.com;  
BANCOLOMBIA: requeinf@bancolombia.com.co 
COOPERATIVA UTRAHUILCA: servicioalasociado@utrahuilca.com
COFACENEIVA: cofaceneiva2004@yahoo.co
COOPERATIVA CREDIFUTURO: notificaciones@cooperativacredifuturo.com  
COOPERATIVA COOFISAM: infocoofisam@gmail.com
BANCO CAJA SOCIALnotificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co - 
embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co

El límite del embargo es la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL PESOS 
MCTE ($ 3.402.000).- 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

23 DE MARZO  DE 2022
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Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). Adviértase a la entidad que se abstenga 
de embargar dineros que por su condición legal que pongan carácter de inembargables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AH

E:24-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, _____________________

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00546-00
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BRUNO CUELLAR MORALES C.C.12.192.818
Demandado: JAVIER ORLANDO RIVERA SERRANO C.C.12.325.358
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001

AUTO

Observa el despacho que dentro del proceso de la referencia, existe solicitud de retención 
del vehículo de placas RVQ83E, por cuanto el mismo ya se encuentra embargado; frente 
a ello, verificada la respuesta dada por el Instituto de Tránsito y Transporte del Huila, se 
procederá con la orden de retención del vehículo antes mencionado.

Por lo tanto, este Despacho: 

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR la retención del vehículo de placas KWW07F propiedad del 
demandado JAVIER ORLANDO RIVERA SERRANO C.C.12.325.358, Líbrese el oficio 
correspondiente al grupo de automotores de la SIJIN para que practique la retención.

Una vez puesto el vehículo a nuestra disposición se procederá a ordenar el secuestro. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH

23 DE MARZO  DE 2022

E:24-03-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ______________________________________________

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00546-00
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BRUNO CUELLAR MORALES C.C.12.192.818
Demandado: JAVIER ORLANDO RIVERA SERRANO C.C.12.325.358
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001

AUTO

Revisado el expediente observa el Despacho que la parte demandante no ha realizado labor 
alguna para lograr la notificación del auto de mandamiento del pago, por lo tanto se: 

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice las 
acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago 
conforme a la dirección aportada en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las 
consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP.

Notifíquese y cúmplase,

AH

23 DE MARZO  DE 2022

24-03-22



 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA) 
 

NEIVA, 23 DE MARZO DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00582-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRACIONES Y ASESORIAS J&J S.A.S. ADASOLES S.A.S 
DEMANDADO: MAYERLY CARVAJAL VARGAS  FRANCISCO JAVIER ROJAS 
 
El apoderado de la parte demandante, peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, así como el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del presente proceso. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. Art 461 CGP 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 

 
 
E:24-03-22 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva (Huila), ________________________________________

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00624-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
     CRÉDITO COONFIE LTDA - Nit. 891.100.656-3 
Demandado: JONATHAN MAURICIO LOSADA DIAZ C.C. 1.081.159.257

1.- ASUNTO:

El apoderado de la parte demandante interpuso recurso de reposición contra 
el auto calendado 21 de febrero de 2022, por medio del cual se rechazó de
plano la demanda ejecutiva. 

2.- FUNDAMENTOS:

Indica el apoderado recurrente, que el numeral 3 del artículo 28 del Código
General del Proceso, establece que se encuentra a elección del demandante
tramitar la demanda ante el juez correspondiente al lugar de cumplimiento 
de la obligación y en el caso objeto de estudio fue plasmado en el libelo de la
demanda, que el factor de competencia para el conocimiento de la presente 
demanda es el lugar de cumplimiento de a obligación contenida en el titulo
valor (PagaréNo.152111) suscrito  por  el  demandado  y  la  correspondiente  
carta  de  instrucciones,  es decir, la ciudad de Neiva (Huila). 

3.- CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del Código General del Proceso, contempla como medio de 
impugnación el recurso de reposición contra los autos dictados por Juez, a 
fin de que se reforme o revoque.

Estudiado el recurso elevado por el apoderado de la parte actora, es pertinente 
aclarar que en cumplimiento de las directrices dictadas mediante ACUERDO 
No. CSJHUA17-466 fechado 25 de mayo de 2017, la competencia de este 
Despacho se encuentra delimitada a la comuna 1.

En el caso que nos atañe, se pudo evidenciar que el domicilio de las partes 
tanto demandante como demandado, no corresponde a la comuna 1, por lo 
tanto, este Despacho no es competente para conocer del presente proceso. 
Por lo tanto, no se repondrá la decisión y se procederá a la remisión al Juzgado 
Único Promiscuo Municipal del Rivera, municipio al cual corresponde el 
domicilio del demandado.

23 DE MARZO  DE 2022



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva – Huila, 

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el auto fechado 21 de febrero de 2022, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: PROCEDER a remisión electrónica de la demanda, al JUZGADO 
ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIVERA (HUILA).

Cúmplase. 

AH

E:24-03-22


